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Que, lo Gerencio de Asesoío Juríd¡co, med¡onle lnforme N' 0781 -20I9-GAJ/MDCGAL de fecho 2l de
tubre del 2019, considero lociible que lo propueslo de Ordenonzo Mun¡cipol que Regulo el Otorgomienlo de

Consloncios de Posesión poro lo Foctibilidod de Servicios Bós¡cos en ol D¡slrllo Coronel Gregorio AlborocÍn Lonchipo
que o lo fecho se encuenlron imposibilitodos de occeder o lo formolizoc¡ón, no contondo con dotoc¡ón de servicios
bósicos; e¡lo, en conformidod o lo Ley N" 28ó87 "Ley de Desonollo Complementorio de lo formolizoción de lo
Propiedod lnformol, Acceso ol suelo y doloción de servicios bósicos".

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del deboie. conespondienie, los miembros del Concejo
Munic¡pol, con el voto por IJNANIMIDAD DE¡. PI,ENO, y en mérjto o sus olribuciones, conforme lo dispone el orlÍculo
9" y 40" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

SE ACORDO:

AITÍCUIO PRll ERO.. APnOBAR lo Ordenonzo Municipol que Regulo el Olorgomiento de Constonc¡os de Posesión
poro lo toctibil¡dod de Serv¡cios Bósicos en el Dislrito CoronelGregorio Albonocín Lonchipo, lo cuolconsto de ocho
(8) Artículos, seh (6) Disposiciones Complementorjos y F¡noles y uno (l) Dispos¡c¡ón Derogotorio.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, que lo Gerencio de Secretoío Generol e lmogen lnst¡tuc¡onol procedo con lo
nolificoción y lo conespond¡ente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los f¡nes de Ley.
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Acuerdo De Concqjo Mrmlcipol
N" O87-2019-MDCGAL,-T

Cñ| Gregotb AlboÍocín Lonchipo,23 de ocl¡rbe de 2Al9
vtsTos:
En Sesión Extroordinorio de Concelo Municipql de fechq 23 de octubre del 2019, en orden del dío, sobre "APROBAR
rA pRopuEsrA DE oRDENANZA MUNlctpat euE REcutA Et oToRGAMtENro DE coNsrANcrAs DE posEstór ¡ln¡ u
ÍAcltBLtoAD DE sERvtcros rÁstcos EN Er. DrsTRrro coRoNEt GtEGoRro AIBARRAcfH uxctl¡¡", y;

MI'NICIPAI.IDAD DISTRITAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA

Que, el ortículo l94o de lq Constitución Politico del Perú en concordoncio con el ortículo ¡l del flulo
minor de lo Ley Orgónico de Municipol¡dodes N" 27972, los Gobiemos Locoles lienen oulonomío polílico
nómico y odministrotivo en los osunlos de su competenc¡o.

Que, el Congreso de lo Repúblico dictó lo tey de desorollo y complementorio de formol¡zoción de lo
propiedod informol, occeso ol suelo y dotoción de serv¡cios bós¡cos - Ley.N" 28ó87, o kovés del cuol se regulo en
formo complemenloío y desonollq el proceso de formolizoción de lo propiedqd informol, el occeso ol suelo poro
u5o de viviendo de interés sociol orienlodo o los seclores de menores recursos económicos y estoblece el
procedimienio poro lo ejecución de obros de serv¡c¡os bósicos de oguo, desogüe y electr¡c¡dod en lo5 óreos
consolidodos y en proceso de lormol¡zoción.

Que, conforme o lo dlspuelo en elorlículo 24" de lo ind¡coáo Ley, lo Foctibilidod de Servicios Bósicos en
los rerenos ocupodos por posesiones inlormoles o los que se reliere el ortículo 3" de lo presente Ley 5e olorgoró
previo Ceñificodo o Conslonc¡o de Posesión que olorgoró lo municipolidod de lo jurisd¡cción; siendo que ei
reglomenio eslobleceró los requisilos poro el olorgomiento de los Cerl¡ficodos.

Que, el orlículo 27o del Decrelo Supremo N' 017-200ó-VIVIENDA, o trovés del cuol se Apruebo el
Reglomenlo de los fitulos Il y lll de lo Ley N" 28ó87 "Ley de Desonol¡o Complementorjo de lo formolizoc¡ón de lo
Prop¡edod lnformol, Acceso ol suelo y dotoción de servicios bósiccis"; señolo: "Los mun¡cipolidodes dislritoles en
cuyo jurisdicción se encuentre ubicodo uno posesión informolo lo municipol¡dod provinciol cuondo 5e encuenlre
dentro de su Cercqdo, olorgorón o codo poseedor el Cerlificodo o Consioncio de Posesión poro los fines del
otorgomienlo de lo foctlb¡l¡dod de Servicios Bósicos".

Que, con Corlo N'005-2019-PCP/CPDUOT/MDCGAL, de lecho l7 de octubre del 2019. el Pres¡denie de lo
Comisión Permonenle de Desonollo Urbono, Obros y Tronsporte, remile el Proyecto de Ordenonzo Municipol que
Regulo el Olorgomiento de Constonc¡os de Posesión poro lo Focl¡bilidod de Serv¡c¡os 8ósicos en el Dislrilo Coronel
Gregorio Albonocín tonch¡po.

Que,'inedionte lnforme N' 0945-20 ¡ 9-SGPU-GDU/MDCGAI, de fecho 18 de ociubre del 2019. lo Sub
Gerencio de Ploneom¡ento Urbono, remite op¡nión técnico del proyeclo de ordenonzo municipol pqro el
blorgomiento de constqnc¡os de posesión.
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